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Estimados padres de familia y estudiantes, 
 
Reciban un cordial saludo.  
 

Queremos recordarles que, de acuerdo con lo establecido en nuestro manual de convivencia, está prohibido 
el porte de maletines pequeños, canguros u objetos similares durante la jornada escolar. En caso de ser 
encontrados, dichos objetos serán decomisados y su reincidencia se considerará como falta grave. 
 

Así mismo, les informamos que, en los pasillos, baños, patios y aulas especializadas, los estudiantes no 
deben portar ningún tipo de maleta, excepto en los momentos de ingreso, salida y última hora de clase en 
aulas especializadas o patio de educación física. 
 

También les queremos recordar la importancia de respetar el cierre de vías señalizado con conos al 
momento de traer o recoger a los estudiantes en carro o motocicleta. Esta medida contribuye a garantizar 
la seguridad de todos los miembros de nuestra comunidad escolar. Les solicitamos encarecidamente tener 
precaución al conducir en las calles aledañas, manteniendo una velocidad moderada y respetando las 
normas de tránsito. Este pequeño gesto puede marcar la diferencia y ayudarnos a prevenir posibles 
accidentes. 
 

Agradecemos su atención y colaboración en este asunto tan importante para el bienestar de nuestros 
estudiantes y de toda la comunidad educativa. 
 
Atentamente.  
                                                                       

DIRECTIVAS 
________________________________________________________________________________ 
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